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U. A E. CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

RESOLUCION No. 053

(26 de febrero de 2024)

Por medio de la cual se justifica la contratacióñ directa con la CORPORACION
DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A - CORFERIAS.

EL SECRETARIO GENERAL

Nombrado mediante Resolución 056 del 7 de marzo de 2023, en ejercicio de
las facultades que le confiere la Resolución 487 de septiembre 9 de 2015 y la
Resolución 197 del 10 diciembre de 202a, en concordancia con el numeral 5

del artículo 8 del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que, la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación - UAE
CGN fue creada mediante la Ley 298 de 23 de julio de 1996 (en desarrollo del
artículo 354o de la Constitución Política) como una entidad adscrjta al Mínisteria
de Hacienda y Crédito Públíco, con personería jurídica, autonomía presupuestal,
técnica, administrativa, y regímenes especiales en materia de administración de
personal, nomenclatura, clasificación, salarios y prestaciones.

Que la Constitución Política en su artículo 209 expresa:

:-.) ta función administrativa está at sevicio de ias intereses generales. y se
desarrolla con fundamerlta en tos principios de igualdad. moralidad. eficacia,
acanamía. celeridad, imparcialidad y publicidad. mediante !a descentratización, ia
delegación y ta desconcentrac ón de funciones. Las autoridades administrativas
deben coordinar sus actuaciones para e! adecuado tumptimtenta de tos fines det
Estado r...J

Que la U.A.E Contaduría General de la Nación, de conformidad con la dispuesto
en el artículo 4 de la Ley 298 de 23 de julio de 1996. el artículo 2 del Decreto
Presidencial 143 de 2004 y el artículo 2 del Decreto 1693 de 17 de octubre de
2023 del Ministerio de Hacienda y Crédito Pública, desarrolla las siguientes
funciones

í. Determinar as polat cas, principios y normas sabre contabilidad. que deben
regir en e! país para todo et sector público (-.}

'...) 21, Establecer y desarrollar programas de capacitación. asesoría y
divulgación. de las normas, pracedimientas y avances de !os estudios .sobre
contabilidad pública y temas re acianados (...}
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Que conforme a lo dispuesto en el artículo S del decreto ibid. y el artículo 5,:el
Decreto 1693 de 17 de octubre de 2023 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Pública. la Subcontaduría General y de Investigación, tíene a cargo las siguientes
funciones:

[..)z]. "Establecer y desarrollar programas de capacitación, asesoría y
divulga¿ión, de las normas, procedimientos y avances de fos estudios sobre
contabilidad pública y temas relacionadas

)e igual manera e} arücuia 5o de} Decreta No. !693 de 2a23. prescribe dentro de
ias funciones de la Subccntadvda General y de Investigaclón:

(-.}lO." Planear y ejecutar íos programas de capacitación sobre el Régimen de
contabiiidad Pública. (.-)

Que dichas funciones se encuentran asociadas al proceso de Normalización y

HHMl:MHÜMilH
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pública a través de la divulgación, capacitación y asistencia técnica.

reportados para este evento.

reconocimiento. es la mejor opción para el desarrollo del evento

«
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sumaron aporLesr esfuerzos y capacidades para fortalecer y consolidar la
industria de eventos, mediante la disposición de la infraestructura apropiada
para la realización de convenciones, congresos, muestras comerciales y
espectáculos públicas, con un impacta ímportante en la transformación del
entamo, la 'promoción de los negocios, la competitividad y la generación de
empleo para la Ciudad-Región.

RilU11 JIIII :lBB:=:E.el:UH%E
FERIAS Y EXPOSICIONES S.A - CORFERIAS, una sociedad de carácter privado,
can más de sesenta y cinco (65) años de experiencia en la organización de ferias

[HBÉZF=.]]]E]\,E==k:]]:]::B:ñH
Operador Profesional de Congresas, Ferias y Convenciones más ímportante y

Puerta de Oro y el Pabellón de Cristal en la ciudad de Barranquilla.

necesaria.

LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NAClóN NACIONAL

modalidad de selección referida.

El literal í) del Numeral 4o del Artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, señala:
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DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia dei contratista se efectuaré con
Bn'egla a las madalidades de seiecdón de !imitación púb ica, selección abreviado. Concurso
de méñtas y contratación directa. can base en ias siguientes regias: {-.

Contratan ón directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente
procederá en les siguientes casos: (. . .)

h) El arrendamiento o adquisición de inmuebles.

Que, los estudios previos pueden ser consultados en el Sistema Electrónico de
Contratación pública SECOP ll - wlNw:celo nabi acQHDB.gQy:gQ

En virtud del artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 el cual establece
que la Entidad Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación
para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe contener

1, La causan que invoca para contratar directamente.
2. E{ objeto de} Contrato
3. E} presupuesto para la contratación y ías condiciones que exigirá ai
conüatista.
4. E} lugar en e} cua! íos interesadas pueden consultar fas estudias y documentos
previos. Este acto administrativo no es necesario cuando et contrato a cetebmr
es de prestación de sewicios profesionales y de apoyo a }a gestión. y para ios.
contratos de que tratan fos !iterafes (a) y (b) de{ aKícufo 2.2.1.2.i.4.3 def
presente decreto.

Que, el presupuesto oflcial del proceso de selección asciende hasta la suma de
MIL SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.075.696.944) M/CTE.
incluido IVA y todos los costos directos e indirectas, comisiones, impuestos,
tasas, gravámenes, contribuciones que conlleven la celebración y ejecución total
del contrato.

Que. el referido valor se encuentra amparado medíante el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 13424 del 26 de febrero de 2024, expedido por
el jefe presupuesto de la entidad y con cargo al rubro A-02-02-02-008-005, A-
02-02-02-008-004 Y A-02-02-02-006-a09.

Que, CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES s.A - CORFERIAS, debe
cumplir a cabalidad con el objeto contractual y con la propuesta presentada.

Que. el Secretario General de la U.A.E. CGN, teniendo en cuenta la experiencia
e idoneidad de la CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICION ES S.A - CORFERIAS,
sociedad identificada con NTT. 860.002.464-3, considera viable la contratación
que se pretende adelantar y, por tanto, encuentra justificada la contratación
ílirecta

Que, en mérito de lo anterior.
RESUELVE

ARTICULO lo. CELEBRAR bajo la modalidad de contratación directa con base
en el artículo 2.2.1.2.1.4.11 del Decreto 1082 de 2015, contrato de
arrendamiento con la CORPORACION DE FERIAS Y EXPOSICIONES S.A
CORFERIAS, sociedad identificada con NIT. 860.a02.464-3, con la siguiente
nformación :
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ARRENDAMIENTO DEL CENTRO INTERNACIONAL DE
CONVENCIONES AGORA BOGOTA, PARA LA REALIZACIÓN DEL
EVENTO "CONGRESO NACIONAL DE CONTABILIDAD PUBLICA 2024
en su versión número XIII" EN EL MARCO DEL PROYECTO DE
INVERSIÓN "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA CONTABLE PUBLICO
PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUAR[0S
ESTRATÉGICOS DE LA CONTADUnIA GENERAL DE LA NACION
NACIONAL"
será la suma de MIL SETENTA Y CINCO MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.075.696.944) M/CTE
ncluído IVA, si a ello hubiere lugar y demás impuestos tasas,

demás costos directos e indirectas que su

OBJETO

PRESUPUESTO

contribuciones y
ejecución co!!lISlE
El plaza de ejecución del contrato será hasta el 06 de diciembre de
2024, a partir de la suscripción del acta de inicia, previo alPLAZO la suscripción del acta de inicia, previo
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y aprobación
de las garantías que deba constituir el arrendado!:
La ejecución se desarrollará en Bogotá D.C., Agora Bogotá Centra
de Convenciones + Boqotá - Colombia e Ca]]e 24 No 38-7].

LUGAR DE
l EJECUCION

ARTICULO 2o. Publicar el presente acto administrativo en la página web

ARTICULO 3o. Contra el presente acto nQ procede recurso alguno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO 4o. La presente rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los veíntíséi!.(26ldígs del mes de febrero de 2024

FREDDY AkÜANOO CASTAÑO PINEDA

#:
.rf

Secretario Genera

Proyectó: Carolina Guzmán Garcias
Revisó: Enana Hernández Niño - übardinadar del GIT de


